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contrada, pudiéndose acceder con la respectiva clave personalizada a la aplicación Laboreo
para consultar el estado del expediente.

El interesado podrá interponer potestativamente recurso de reposición ante el Consejero de
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en el plazo de un mes contando a par-
tir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, tal y como dis-
ponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

Podrá también interponer, de acuerdo con el artículo 103.1.a de la Ley 1/2002, de 28 de fe-
brero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en
relación a lo dispuesto por los artículos 109.a y 115.3 de la Ley 30/1992, recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente a la notificación de la misma, en los términos previstos por
los artículos 8.2, 25 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cual-
quier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 2 de septiembre de 2015. El Director General de Medio Ambiente, PEDRO MUÑOZ
BARCO.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 14 de agosto de 2015, de la Gerencia del Área de Salud de
Badajoz, por la que se hace pública la formalización del contrato de
suministro de "Adquisición por exclusividad del medicamento Myfortic 360
mg con destino al Área de Salud de Badajoz". Expte.:
CS/01/C000000370/15/PNSP. (2015062159)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: SES. Gerencia del Área de Salud de Badajoz. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CS/01/C000000370/15/PNSP.

RESOLUCIÓN DE PÉRDIDA DEL DERECHO A LA PERCEPCIÓN DE AYUDAS 
 

Nº EXPEDIENTE SOLICITANTE 
DNI/NIF 

Incidencia encontrada 

ADS 14/0444 080058184Z 1 
1. Desestimación de solicitud de pago por incumplimiento de condicionado técnico 
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d) Dirección del Perfil de contratante: https://contratacion.juntaextremadura.net.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministros. 

b) Descripción del objeto: Adquisicion por exclusividad del medicamento Myfortic 360 mg.
con destino al Área de Salud de Badajoz. 

c) Lote (en su caso): No procede. 

d) CPV: 33600000-6: Productos farmacéuticos. 

e) Acuerdo Marco (si procede): No procede.

f) Medio de publicación del anuncio de licitación: No procede.

g) Fecha de publicación del anuncio de licitación: No procede.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado.

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 22.400,00 euros.

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe neto: 22.400,00 euros.

IVA 4 %: 896,00 euros.

Importe total: 23.296,00 euros.

6. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 14 de agosto de 2015. 

b) Fecha de formalización del contrato: 14 de agosto de 2015. 

c) Contratista: Novartis Farmaceutica, SA (CIF: A08011074). 

d) Importe adjudicación o canon:

Importe neto: 22.400,00 euros.

IVA 4 %: 896,00 euros.

Importe total: 23.296,00 euros.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: PN por exclusividad (Regulado por el art. 170 d)
del RDL 03/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
LCSP. 

Badajoz, a 14 de agosto de 2015. El Gerente del Área de Salud de Badajoz, PD Resolución
16/06/2010 (DOE n.º 124 de 30/06/2010), DÁMASO VILLA MINGUEZ. 
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